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2023-5-1-0009546

 LC

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,  

VISTO:  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública  realizada  por  la 
Asociación de Farmacias del Interior, al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 
de octubre de 2008;

RESULTANDO: que a través de la misma, solicita información respecto a: a) 
Si existe iniciativa, tratativas o si ya se ha instalado en la plaza nacional, la 
empresa CRUZ VERDE S.A, red de farmacias de origen chileno, b) si existe 
iniciativa, tratativas o si ya se ha instalado en la plaza nacional, la empresa 
FEMSA, propiedad de capitales mexicanos c) si existe iniciativa, tratativas o 
si ya se ha instalado en la plaza nacional, la empresa SOCOFAR, también 
vinculada  al  grupo  FEMSA,  d)  si  existe  solicitud  oficial  de  apertura  o 
inscripción de dichas macas, Cruz Verde, Femsa y Socofar y sus productos 
a  nivel  nacional,  e)  si  dichas  empresas  internacionales  han  iniciado 
gestiones  para  lograr  autorización  para  instalarse  en  el  país  y  si  han 
gestionado la  compra  de  acciones o de  alguna cadena de farmacias  en 
Uruguay;

CONSIDERANDO: I) que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda información generada o en poder 
de una persona pública se considera pública, y su acceso es un derecho de 
toda  persona,  que  se  ejerce  sin  justificar  razones; sin  perjuicio,  debe 
analizarse si la información solicitada no encuadra en alguna de las hipótesis 
de excepción a ese carácter público establecidas en los artículos 8, 9 y 10 
de la citada norma legal;

II) que de acuerdo a lo informado por el Departamento
de Asesoría de Política Comercial del Ministerio de Economía y Finanzas y 
la  Comisión de Aplicación de la Ley de Inversiones (COMAP), no se  tiene 
conocimiento al respecto de la información solicitada; 

III) que se informa que la habilitación de farmacias y la
determinación del régimen de instalación y funcionamiento de las mismas no 
forma parte de las competencias asignadas a este Ministerio;

IV) que no existiendo en este Ministerio la información
requerida, resulta aplicable el artículo 14 de la ley Nº 18.381 que establece 
que: “La solicitud de acceso a la información no implica la obligación de los  
sujetos  obligados a crear  o  producir  información que no dispongan o no  
tengan obligación de contar al momento de efectuarse el pedido”; 
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ATENTO: a  lo  precedentemente  expuesto,  a  lo  dispuesto  por  la  Ley 
Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008, y la Resolución de la Dirección General 
de Secretaría Nº 1243, de 16 de noviembre de 2020, por las que se delegan 
atribuciones, de acuerdo con el artículo 181, numeral 9º de la Constitución 
de la República y Resolución Ministerial Nº 12778, de 26 de diciembre de 
2023;

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA
en ejercicio de atribuciones subdelegadas,

RESUELVE:

1º) Deniéguese la solicitud de acceso a la información pública solicitada por 
la Asociación de Farmacias del Interior, en atención a que no se dispone de 
la misma ni existe obligación de contar con ella.  

2º) Notifíquese al interesado, publíquese en la página web institucional de 
esta Secretaria de Estado, y oportunamente archívese. 
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